
GO BIERNO REGIONAL SAN MARTIN

Rgs o fución (Directoraf qggioruf

VISTO:

El Informe Técnico 017 -2022-
CRSM/DRASAM/SIGI/OPYEA/UEI, de fecha 16 de Marzo de 2022;
y Memorándum N' 83-2022-CRSM/DRASAM, de fecha 16 de Marzo
de 2022.

CONSIDERANDO:

Que, la Gerencia de Desarrollo Económico del Gobierno Regional de

san Martín mediante MemoÉndum N" I736-ZOZI-CR5M/GRDE, de fecha 17 de lunio de 202a,

comunica a través del Informe N" 095-2021-GRSM-GRDE-RAFR, Ia consistencia del Proyecto:

'Mejoramiento del Serticio de apoyo aI daafiollo productivo de la Cadena de Valor de Attoz,
en ias 1O provincias del Depaiamento de San Martin-, an Código Únia de Inverciones N"
2572789;

Que, mediante Informe Técnico No O|7-2OZZ-

GRSM/DRASAM/SIGI/OPYEA/UEI, de fecha 16 de Marzo de 2022, el responsable de la unidad
Ejecutora de lnversiones, luego de revisado el Expediente Técnico del Proyecto: "Meioramiento
det Senticio de opoyo ol desarrollo productivo de Ia Cadena de Valor de Anoz, en las 70
provincias del Deiartamento de Son Martín', con Código Único de Inversiones 25127A9,

recomienda aprobar la Modificacíón lll del expediente técnico con acto resolutivo y Ia eiecución

con administráción directa a través de la Dirección Regional de Agricultura San Martín .

Que, la Dirección Regional de Agricultura San Martín, mediante

Memorándum N" 083-2022-GRSM/DRASAM, de fecha 16 de Marzo de 2022, dispone Ia

proyección de la presente aprobando la Modificación lll del Expediente Técnico del Proyecto:
1,Mi¡oramiento del Seryicio de dpoyo ol desarrollo productivo de la Codena de Valor de Arroz,

en ias 70 Provincias det Depirtomento de San llartín', con Código Únjco de lnversiones

2572749;

Que, el obietivo del proyecto es Ia alta producción y
comercialización en la cadena de valor de arroz en las 10 provincias de la Región San Martín;

En uso de las atribuciones conferidas mediante Resolución

Ejecutiva RegionalN"- 027-2022-GRSM/GR, de fecha 2B de Enero del 2022,la Ordenanza Regional

Ne 023-2018-CRSM/CR, de fecha 10 de Setiembre del 2018 y con las visaciones de los Directores

de Oficina de Asesoría lurídica, Oficina de Planeamiento y Estadística Agraria, oficina de Gestión

Presupuestal, oficina de Gestión Administrativa, Dirección de operaciones Agraria y de la
Dirección Regional de Agr¡cultura San Martín;

SE RESUELVE:

ART|CULO 1q.. APROBAR LA MODIFTCACIÓN TII DEL

EXPEDIENTE TÉCNICO, del Proyecto: 'Meioramiento del Servicio de apoyo al desarrollo
productivo de Ia Cadena de Valor de Arro2, en las 70 Provincias del Depart.amento de Sdn

Martín", con Código único de Inversiones 25127A9, con un monto de inversión de CUATRO

MILLONES SEISCIENTOS C¡NCUENTA Y UN MIL CINCUENTA Y OCHO Y 91/1OO SOLES (S/

4'651,058.91).
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ARTfCULO 2q.- Noüficar la presente resolución conforme a ley.

REGÍSTRESE Y coruuniqursE.

^:y

4.

I

IERXO
r-lR¿Cl

RTN
LTURA

L] lce Saavedra
DI n n¡GtOt'¡¡t-

ti-;,

DrREccróN REG|oI{AL DE AGR|CULTURA

nsscnrpcróN PREC¡O TOTAL S/

COMPONENTE I Asistencia Técnica y desarrollo tecnológico
para el maneio integral del cultivo.

1',335,000.00

COMPONENTE II Adopción de Tecnologías Innovadoras. r'293,400.00

COMPONENTE III Producción, Promoción y Validación de
Semillas.

870,420.50

COMPONENTE IV Fortalecimiento Organizacional para la
Gestión Empresarial.

312,000.00

CD COSTO DIRECTO 3',810,820.50
GP cesrló¡l DEL PRoYECTo 577,526.26
c72 SUPERVISIÓN 242,7L2.75
c13 EXPEDIENTE TÉCNICO 0.00
L LIQUIDACIÓN 20,000.00

COSTO INVERSIÓN TOTII 4'651,058.91
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